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ACRÓNIMOS, SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

CECOVEZ Centro Nacional de Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 

y Zoonosis 

COLCOM Colaborador Comunitario para la Eliminación de la Malaria 

COMISCA Consejo de ministros de Salud de Centroamérica y República Dominicana 

CPN Centro de Primer Nivel de Atención 

DAPES Departamento de Apoyo a la Promoción y Educación en Salud  

DAS Dirección de Área de Salud 

DDCS Dirección de Desarrollo y Conducción Sectorial 

DIEPI Dirección de Epidemiología  

DPS Dirección Provincial de Salud  

EMMIE Eliminación de la Malaria en Mesoamérica y la Isla Española 

Epi-1 Informe semanal de síndromes, enfermedades y eventos de notificación 

obligatoria 

GAS Gerencia Área de Salud (del Servicio Regional de Salud) 

IAES Índice Anual de Exámenes de Sangre  

IEC Información, educación y comunicación 

MOS Mes de inventario (del inglés, Months of Stock) 

MISPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

OMS 

OPS 

Organización Mundial de la Salud 

Organización Panamericana de la Salud  

OCGDR Oficina de la Coordinación de la Gestión Desconcentrada de la Rectoría  

P. falciparum Plasmodium falciparum 

PDR Prueba de Diagnóstico Rápido 

P. vivax Plasmodium vivax 

SINAVE Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica  

SNS Servicio Nacional de Salud 

SRS Servicio Regional de Salud 

TOD Tratamiento de Observación Directa 

UNAP Unidad de Atención Primaria 
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PRESENTACIÓN 

 

 

Las directrices operacionales para la implementación y gestión de la red de Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria, se desarrollaron como una guía práctica para 

delinear la organización de dicha red en la República Dominicana. Esta ha sido diseñada con la 

finalidad de articular las acciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 

y del Servicio Nacional de Salud (SNS) desde el nivel central al nivel local.  

Las directrices se basan en la experiencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y del 

Servicio Nacional de Salud en la implementación y manejo de la red de Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria y en el manejo general de salud comunitaria. Esta 

red está alineada con (i) el Plan Nacional de Eliminación Estratégica para la Malaria desarrollado 

a través de la Iniciativa de Eliminación de la Malaria para Mesoamérica y la Isla de La Española 

y (ii) las pautas nacionales para el manejo de casos de malaria en la República Dominicana. 

El objetivo principal de este instrumento es proporcionar las herramientas requeridas para la 

aplicación de los procedimientos estándares de implementación y gestión de la red de 

Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria.  
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INTRODUCCIÓN 

La malaria o paludismo es una enfermedad causada por un grupo de parásitos protozoarios del 

género Plasmodium y transmitida al ser humano mediante la picadura de un mosquito infectado 

del género Anopheles (OMS/OPS, s.f.-a). En el territorio insular de las Américas, solo la isla La 

Española compartida por República Dominicana y Haití, reporta casos autóctonos de malaria 

exclusivamente por Plasmodium falciparum (CECOVEZ, s.f.) – una de las infecciones por 

Plasmodium más peligrosas, puesto que, a diferencia de la malaria causada por otras especies, la 

malaria por P. falciparum puede agravarse e incluso, llevar a la muerte (OMS/OPS, s.f-a; OMS, 

2022). 

En 1948, la Organización Mundial de la Salud (OMS) inició la campaña de erradicación de la 

malaria cuyo objetivo era acabar con esta enfermedad a nivel mundial (OMS, s.f.-c). Tras no 

obtener los objetivos de erradicación, la OMS continuó con estos esfuerzos para que los países 

adoptaran diferentes estrategias. En 1969, en la Asamblea de Salud se evidenció que en el 

momento no era factible la eliminación de la malaria y que una estrategia de control era una medida 

apropiada para lograr la erradicación del paludismo (OMS, 2017). Se inició por reducir los casos 

de malaria a su mínima expresión a través de programas de control hasta llegar al enfoque de 

eliminación actual, el cual busca lograr cero casos autóctonos de malaria en un área geográfica 

definida, siguiendo los lineamientos establecidos en la estrategia técnica mundial de la OMS/OPS 

(CDC, s.f.). 

En la región de las Américas, se observó una reducción importante de casos desde el año 2000 

(OPS/OMS, s.f.-b). Esto motivó la coordinación de varias iniciativas contra la malaria, entre estas 

destaca la iniciativa de Eliminación de la Malaria en Mesoamérica y la Isla Española (EMMIE) la 

cual surgió de una reunión del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y República 

Dominicana (COMISCA) realizada en junio 2013 (COMISCA, 2016). 

 

Al finalizar la iniciativa EMMIE y continuando los esfuerzos de eliminación en la región, varios 

países de Centroamérica y la República Dominicana acordaron desarrollar la Iniciativa Regional 

para la Eliminación de la Malaria (IREM), la cual tiene por finalidad la eliminación de la 

transmisión autóctona de la malaria en la región para el período 2020-2025. El 30 de abril del 

2019, La República Dominicana firmó el Convenio Individual de Financiamiento No 
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Reembolsable de la Facilidad de Financiamiento Combinado para la eliminación de la Malaria 

(GRT/MM-17254-DR y GRT/MM-17255-DR) en el que se compromete a la ejecución del 

proyecto de la IREM y acuerda sumar esfuerzos a través del Ministerio de Salud Pública 

(MISPAS) y el Servicio Nacional de Salud (SNS) para lograr la eliminación de la malaria en el 

territorio nacional al año 2025 (inicialmente 2020, con una extensión de 5 años por el impacto de 

la pandemia de la COVID-19) (BID, 2019). Para alcanzar la meta de eliminación, el MISPAS y el 

SNS han desplegado diversas estrategias en el marco de la IREM. Dentro de estas se encuentra la 

implementación y gestión de la red de Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria (COLCOM) en los principales focos del territorio nacional en el año 2019.  

La red de COLCOM es un equipo de líderes comunitarios constituido a través de procesos 

estandarizados de reclutamiento, capacitación, selección y contratación para brindar servicios de 

salud, en las comunidades donde residen, las cuales son zonas de alta transmisión de malaria. El 

objetivo principal de la red de COLCOM es incrementar el alcance de la detección, diagnóstico, 

tratamiento, notificación y seguimiento de casos de malaria en comunidades con alta transmisión. 

Sus actividades principales son (i) detectar y diagnosticar casos sospechosos de malaria y (ii) 

administrar tratamiento a los casos confirmados según los lineamientos establecidos en estas 

directrices, bajo la conducción de las representaciones locales del MISPAS y SNS. 

 

 

  



 

5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para la implementación, gestión y funcionamiento de la red de 

Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Establecer los roles y responsabilidades de las unidades del sistema de salud involucradas 

en las etapas de implementación y gestión de la red de Colaboradores Comunitarios para 

la eliminación de la Malaria. 

• Definir los procedimientos estándares de la fase de implementación de la red, la cual 

incluye los procesos de selección de comunidades, reclutamiento, capacitación inicial y 

selección que deben ser desarrollados para la adecuada implementación de la red. 

• Definir los procedimientos estándares de la fase de gestión de la red, la cual incluye los 

procesos de manejo de casos, gestión de datos epidemiológicos y vigilancia, promoción, 

supervisión, monitoreo y evaluación, capacitación continua y gestión de suministros que 

deben ser desarrollados para la adecuada gestión de la red. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Las presentes directrices deberán ser aplicadas en las comunidades en donde se implemente la red 

COLCOM. 
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GESTIÓN DE PROCESOS OPERATIVOS 

 

La implementación y gestión de una red de COLCOM debe realizarse de manera conjunta por las 

entidades correspondientes de los niveles centrales y locales del MISPAS y el SNS. En esta sección 

se describe de manera general: (1) la estructura jerárquica y funciones generales de las unidades 

del sistema de salud que participan en la implementación y gestión de la red COLCOM, (2) los 

procesos que comprenden las fases de implementación y gestión de la red COLCOM y los roles 

que debe desempeñar cada unidad de nivel central y local en los mismos y (3) los roles y 

responsabilidades de los COLCOM en los procesos de la implementación y gestión de una red. 

 

Para asegurar una eficiente coordinación interinstitucional entre las unidades del MISPAS y SNS 

que participan en la implementación y gestión de la red COLCOM, cada institución debe establecer 

al menos un(a) punto focal de malaria encargado(a) de dar seguimiento a las actividades y procesos 

del programa de malaria en los niveles correspondientes. En la sección 1.2 se describen los 

procesos comprendidos en las etapas de implementación y gestión de la red COLCOM, al igual 

que los roles y responsabilidades específicos de las entidades del MISPAS y SNS con relación a 

la red COLCOM.  
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1.1 Estructura jerárquica y funciones generales de las entidades que participan en la 

implementación y gestión de la red de Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de 

la Malaria 

 

1.1.1 Estructura jerárquica y funciones de las entidades del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social  

Las entidades del nivel central del MISPAS que participan en la implementación y operación de 

la red COLCOM son: el Centro de Control y Prevención de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores y Zoonosis (CECOVEZ), la oficina de la Oficina de Coordinación de la Gestión 

Desconcentrada (OCGDR), La Dirección de Epidemiología (DIEPI) y el Departamento de Apoyo 

a la Promoción y Educación de Salud (DAPES). En el nivel local por parte del MISPAS, participan 

las Direcciones Provinciales de Salud (DPS) y/o las Direcciones Áreas de Salud (DAS). El Manual 

de Organización y Funciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social describe la 

estructura jerárquica y funciones de estas unidades, como se describe a continuación. 

El CECOVEZ es un departamento de la Dirección de Gestión de Riesgos cuya responsabilidad es 

coordinar y ejecutar todo plan, programa, estrategia sectorial e intervención orientadas a la 

prevención, mitigación y respuesta ante riesgos y situaciones asociados a enfermedades 

transmitidas por vectores y/o zoonosis. 

La DIEPI, dirección que reporta al Viceministerio de Salud Colectiva, tiene como objetivo regular 

el manejo epidemiológico de las enfermedades y eventos de importancia para salud pública, 

estableciendo mecanismos de respuesta que permitan su adecuada prevención y control. 

La OCGDR, unidad que reporta al despacho del ministro, es la responsable de articular las 

instancias del nivel central del ministerio con las unidades en los niveles locales (DPS/DAS) para 

asegurar la adecuada implementación y seguimiento de planes, programas y estrategias en línea 

con la gestión desconcentrada de los procesos. 

La DAPES es una dirección que forma parte del Viceministerio de Salud Colectiva. La DAPES es 

la unidad responsable de coordinar planes, mecanismos, acciones y políticas de promoción de la 

salud entre los programas y las DPS/DAS, entre otras funciones relacionadas a la promoción de la 

salud.           

Las DPS/DAS son direcciones locales ubicadas en cada provincia que reportan directamente al 

despacho del ministro a través de la coordinación con la OCDGR. La responsabilidad principal de 

las DPS/DAS es desarrollar las acciones de rectoría y salud colectiva en el nivel local, dentro de 

sus respectivas áreas de influencia. Según lo establecido en la Ley No. 42-01 General de Salud, 

las DPS/DAS son la máxima autoridad de salud en sus respectivas demarcaciones, en 

representación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 
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1.1.2 Estructura jerárquica y funciones de las entidades del Servicio Nacional de Salud  

Desde el nivel central del SNS, la Dirección de Primer Nivel de Atención es la entidad responsable 

de participar en la definición de lineamientos para la implementación y operación de la red 

COLCOM y desde el nivel local, participan las Dirección de los Servicios Regionales de Salud 

(SRS) y Establecimientos de Primer Nivel de Atención.   

A continuación, se describe la estructura jerárquica y funciones generales de estas unidades según 

lo descrito en la Ley No. 123-15 que crea el SNS, el Modelo de Atención en Salud para el SNS de 

la República Dominicana y el Organigrama del SNS. 

La Dirección de Primer Nivel de Atención reporta a la Dirección Ejecutiva del nivel central del 

SNS. Es la responsable de brindar acompañamiento y asistencia técnica a los SRS para garantizar 

la calidad de los servicios de salud brindados. Dentro de sus funciones está el diseño e 

implementación de estrategias que promuevan el desarrollo del primer nivel de atención. 

La Dirección de los SRS constituye la expresión desconcentrada del SNS en el nivel regional, por 

lo que reportan directamente a la Dirección Ejecutiva de esta entidad. Dentro de sus 

responsabilidades se encuentra gestionar para garantizar el desarrollo y fortalecimiento de los 

servicios de salud provistos en los establecimientos de primer nivel de atención y de nivel 

complementario que se encuentran dentro de sus áreas de influencia. Estas Direcciones Regionales 

de Salud tienen bajo su responsabilidad las Áreas y Zonas de Salud, las cuales son gestionadas por 

los supervisores de áreas y coordinadores de zonas, respectivamente. 

El Primer Nivel de Atención es considerado la puerta de entrada al sistema de salud debido a que, 

bajo el modelo establecido en la República Dominicana, constituye el primer contacto con la 

persona, familia y comunidad. Las Unidades de Atención Primaria (UNAP) son las responsables 

de dar seguimiento a la salud de una población adscrita dentro de sus respectivas áreas de 

influencia, garantizando acciones continuas de promoción, prevención, diagnóstico y tratamiento 

de enfermedades. Igualmente son consideradas puntos de articulación de acciones de salud 

colectiva debido a que dentro de sus funciones está la coordinación de acciones preventivas y 

promocionales individuales y colectivas en coordinación con las DPS/DAS.  

Por otra parte, en el Modelo de Atención, los centros de nivel complementario (hospitales de 

segundo y tercer nivel), como su nombre lo establece, complementan los servicios asistenciales 

del primer nivel a través de atención especializada y regímenes de internamiento articulados con 

el primer nivel a través de mecanismos de referencia y contrarreferencia. Las carteras de servicios 

del primer y segundo nivel se adaptan según el contexto y necesidades de su entorno con base al 

perfil epidemiológico y lo evaluado por el SNS.   

Para los fines abordados en esta guía, en lo adelante se utilizará el término establecimientos de 

salud para referirse a los centros de primer nivel y/o de nivel complementario. 
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1.2 Implementación y gestión de la red de Colaboradores Comunitario para la Eliminación 

de La Malaria y roles específicos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y del 

Servicio Nacional de Salud  

Las actividades relacionadas a la red COLCOM están comprendidas dentro de 2 fases: la fase de 

implementación de la red y la fase de gestión de la red. Dichas actividades se encuentran 

organizadas en procesos diferenciados según lo descrito en la Figura 1. Los procesos de la fase de 

implementación son de ejecución puntual (solo se desarrollan previo a o al momento de la 

implementación de la red), mientras que los procesos a ser desplegados en la fase de gestión son 

principalmente operacionales o de soporte y deben ser llevados a cabo de manera continua para 

garantizar el adecuado funcionamiento de una red COLCOM.  

Los COLCOM se manejan a través de una coordinación entre las DPS/DAS y los UNAP. Están 

adscritos a las DPS/DAS correspondientes a los sectores donde residen y laboran, para asegurar 

su manejo, evaluación y supervisión. Los COLCOM también son asignados a un Centro de Primer 

Nivel de Atención (CPN), el cual brinda apoyo en su trabajo diario, incluyendo el diagnóstico y 

tratamiento en sus comunidades. Partiendo del manejo coordinado de la red, los actores del sistema 

de salud responsables de la implementación y gestión de la red de COLCOM tienen roles y 

responsabilidades distintas en cada uno de estos procesos.   

 

Figura 1. Secuencia de los procesos a ser desarrollados en la implementación y gestión de 

una red de Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 
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1.2.1 Procesos de la fase de implementación y los roles particulares de cada actor clave del 

sistema de salud  

La fase de implementación constituye el período en el cual se realizan todas las acciones 

relacionadas a la evaluación de necesidades y el establecimiento inicial de una red COLCOM.  

Comprende 6 procesos: 

(1) liderazgo de programa  

(2) selección de comunidades  

(3) reclutamiento 

(4) capacitación inicial 

(5) selección de COLCOM   

(6) introducción a la comunidad 

1.2.1.1 Liderazgo de programa  

El liderazgo de programa comprende todas las acciones relacionadas a (1) la planificación 

estratégica de los objetivos y (2) la administración de la red COLCOM, a través de la definición 

de los lineamientos técnicos de la red. El CECOVEZ es la unidad responsable de establecer estos 

lineamientos a través de la actualización continua y emisión de las presentes directrices según lo 

descrito en el numeral 2.1. Adicionalmente, en coordinación con la OCGDR, es responsable de 

difundir estas directrices a las DPS/DAS y de velar por su adecuado cumplimiento.  

Es responsabilidad de las DPS/DAS (1) cumplir con los lineamientos técnicos establecidos en las 

presentes directrices (2) comunicarles a los centros de salud de sus áreas de influencia 

correspondientes y (3) asegurar el cumplimiento de los lineamientos. 

La difusión de los lineamientos técnicos de la red también se encuentra bajo la responsabilidad de 

la Dirección de Primer Nivel del SNS, la cual debe comunicar a las Direcciones de los SRS para 

que sean asumidos y posteriormente divulgados a los centros de salud de sus zonas de influencia 

correspondientes. Los centros de salud deben asumir los lineamientos técnicos de la red COLCOM 

establecidos en las presentes directrices.  

1.2.1.2 Selección de comunidades 

Luego de culminar con el proceso de liderazgo de programa, se debe continuar con la selección de 

comunidades en las cuales se implementará la red. La evaluación de comunidades objetivo para 

su inclusión debe realizarse según los criterios establecidos en el numeral 2.2 de las presentes 

directrices cada vez que se decida implementar una red COLCOM y/o anualmente, al momento de 

evaluar la necesidad de expansión de la red.  

La propuesta de comunidades para implementar una red COLCOM debe ser liderada por las 

DPS/DAS bajo la coordinación del CECOVEZ, sin embargo, las comunidades objetivo 

seleccionadas siempre deberán contar con la validación final del CECOVEZ.  



 

11 
 

Para asegurar una visión integral de los contextos locales, la Dirección de Primer Nivel de 

Atención y las Direcciones de los SRS correspondientes deberán participar en los procesos de 

selección de comunidades. 

1.2.1.3 Reclutamiento 

Una vez se conocen las comunidades en las cuales se implementará una red, se debe continuar con 

el reclutamiento de COLCOM. Este proceso consiste en la nominación, entrevista y preselección 

de personas que residen en las comunidades objetivo donde será implementada una red.  

Es el rol del CECOVEZ, en coordinación con la OCGDR, compartir a las DPS/DAS las 

herramientas para la nominación y el reclutamiento de COLCOM (descritas en el numeral 2.3.2).  

Las DPS/DAS son las responsables de (1) informar a los grupos organizados locales sobre el 

proceso de reclutamiento y de selección y de (2) ejecutar los procedimientos estandarizados de 

nominación y reclutamiento de COLCOM según lo establecido en las presentes directrices.  

Paralelamente, la Dirección de Primer Nivel de Atención del SNS debe compartir el perfil 

requerido del COLCOM con las Direcciones de los SRS, para que estas direcciones lo difundan a 

los UNAP de sus áreas de influencia.  

Los UNAP podrán, de manera complementaria, recomendarle a las DPS/DAS personas de la 

comunidad que cumplan con el perfil establecido, sin embargo, es el rol de la DPS/DAS realizar 

la recomendación final de nominados en las comunidades e invitarlos a los procesos requeridos 

para formar parte de la red COLCOM. De igual forma, es responsabilidad del CECOVEZ validar 

que los nominados recomendados por las DPS/DAS cumplan con el perfil requerido según lo 

establecido en el numeral 2.3.2 de las presentes directrices. 

1.2.1.4 Capacitación inicial 

Solo los nominados preseleccionados al finalizar el reclutamiento pasan a la capacitación inicial. 

Este proceso contempla todos los aspectos concernientes a la preparación de los nominados 

preseleccionados para el adecuado desarrollo de sus funciones en caso de ser seleccionados para 

formar parte de la red de COLCOM. En este proceso también se aborda la capacitación inicial de 

todos los actores claves del sistema de salud que tendrán involucramiento directo con la red 

COLCOM, a fin de asegurar su correcta implementación y gestión.  

Es responsabilidad del CECOVEZ (1) facilitar, en coordinación con la Dirección de Primer Nivel 

de Atención del SNS, la capacitación inicial de actores clave del SRS y MISPAS a nivel regional 

y local.  (2) revisar y ajustar el contenido de las capacitaciones iniciales de COLCOM, (3) proveer 

el material de capacitación a las DPS/DAS, (4) en coordinación con la OCGDR, asegurar que las 

DPS/DAS faciliten las capacitaciones de COLCOM en el tiempo esperado.  
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Las DPS/DAS son responsables de (1) realizar las coordinaciones logísticas necesarias para 

preparar los talleres de capacitación y (2) facilitar las capacitaciones a los COLCOM, utilizando 

los materiales provistos por el CECOVEZ.  

Es responsabilidad de las Direcciones de los SRS integrarse en la preparación y co-facilitación de 

los talleres de capacitación inicial a los COLCOM que serán liderados por las DPS/DAS.  

Las capacitaciones de los actores claves del sistema de salud y las capacitaciones iniciales de 

COLCOM deben llevarse a cabo según los lineamientos procedimentales establecidos en el 

numeral 2.4 de las presentes directrices. 

1.2.1.5 Selección 

Luego de obtener los resultados de la capacitación inicial, se debe continuar con el proceso de 

selección, en el cual se eligen las personas con mejores resultados entre los nominados 

preseleccionados en cada sector. Las personas nominadas durante el proceso de selección pasarían 

a firmar contrato para desempeñar el rol de COLCOM en sus respectivas comunidades. 

Es responsabilidad del CECOVEZ, las DPS/DAS, Divisiones del Primer Nivel de los SRS, Áreas 

de Salud y Coordinaciones de Zona de SRS de los sectores correspondientes, evaluar el perfil, 

desempeño y lugar de residencia de los participantes para realizar la selección final de COLCOM 

a contratar, en correspondencia con lo descrito en el numeral 2.5 de estas directrices. 

Las DPS/DAS deben coordinar con las Divisiones del Primer Nivel de los SRS, Gerencias y 

Coordinaciones de Zona de SRS correspondientes, la identificación de los CPN que se encuentren 

en o estén cercanos a las comunidades donde residan los COLCOM. Igualmente, deberán 

seleccionar CPN específicos a los cuales se asignarán COLCOM.  

Estos CPN brindarán apoyo en el trabajo diario de los COLCOM y serán responsables de abastecer 

con los insumos requeridos para realizar su trabajo. 

1.2.1.6 Introducción a la comunidad 

Para culminar con la fase de implementación de la red COLCOM, se deberá llevar a cabo el 

proceso de introducción a la comunidad en línea con lo descrito en el numeral 2.6 de las presentes 

directrices. Este proceso consiste en la presentación de los COLCOM a las personas de sus 

comunidades y al personal de las UNAP, con la finalidad de que estén informados sobre la labor 

que estarán realizando. El proceso de introducción a la comunidad también contempla la 

distribución de los kits individuales de trabajo requeridos por cada COLCOM para iniciar sus 

labores.  

Las DPS/DAS son las responsables de: (1) presentar los COLCOM a sus comunidades a través de 

las juntas de vecinos, (2) coordinar con el SRS la presentación de los COLCOM a las UNAP en 

los CPN en los que serán asignados, (3) definir y mostrarles a los COLCOM los sectores 

correspondientes a sus áreas de trabajo, (4) validar que el contenido del kit de trabajo de COLCOM 
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cumpla con los criterios establecidos en el numeral 2.6 de las presentes directrices y (5) distribuir 

a cada COLCOM su kit individual de trabajo y su certificado de participación en las 

capacitaciones.  

Las Divisiones del Primer Nivel de los SRS, Gerencias y Coordinaciones de Zona de SRS son 

responsables de coordinar y participar en las reuniones de presentación de los COLCOM en los 

CPN asignados. Asimismo, el personal responsable de las UNAP que apoya el trabajo rutinario de 

los COLCOM deberá participar en estas reuniones de presentación. 

1.2.2 Procesos de la fase de gestión y los roles particulares de cada actor clave del sistema de 

salud  

Al concluir con la implementación de la red COLCOM, se debe continuar con la fase de gestión. 

Esta fase comprende 8 procesos claves que deben desarrollarse de manera continua, mientras esté 

operando la red COLCOM, a fin de garantizar su funcionamiento óptimo.  

Estos son:  

(1) gestión de la cadena de suministros  

(2) promoción y prevención 

(3) manejo de casos 

(4) gestión de residuos o desechos  

(5) gestión de datos epidemiológicos y vigilancia 

(6) monitoreo y evaluación  

(7) supervisión 

(8) capacitación continua 

 

1.2.2.1 Gestión de la cadena de suministros 

La gestión de la cadena de suministros comprende las actividades de distribución de medicamentos 

e insumos que los COLCOM requieren para llevar a cabo sus labores de promoción, prevención, 

diagnóstico y tratamiento de la malaria en sus comunidades. El desarrollo adecuado y continuo del 

proceso de cadena de suministros es crítico para asegurar que los COLCOM se mantengan 

abastecidos con al menos una cantidad mínima de los insumos que requieren para el desarrollo de 

sus funciones.  

Es responsabilidad de las DPS/DAS garantizar abastecimiento continuo de los COLCOM 

siguiendo los lineamientos procedimentales detallados en el numeral 2.7. De igual forma, el 

CECOVEZ es responsable de asegurar la disponibilidad de pruebas rápidas (PDR) y 

medicamentos antimaláricos a nivel nacional contemplando el consumo de los COLCOM. 

1.2.2.2 Promoción y prevención 

La promoción de salud y prevención es un proceso clave en la gestión de la red COLCOM debido 

a que gran parte del trabajo que realizan los COLCOM está orientado a informar y educar a las 
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personas de sus comunidades sobre la malaria. El proceso de promoción y prevención contempla 

todos los aspectos concernientes a la labor de promoción de salud que realizan los COLCOM.  

El CECOVEZ es responsable de liderar la elaboración del material de información, educación y 

comunicación (IEC) que utilizarían los COLCOM para sus labores de promoción de salud en las 

comunidades objetivo. La elaboración y validación de este material deberá realizarse con 

participación de la DAPES. 

 Las DPS/DAS son responsables de apoyar la validación del material de IEC en las comunidades 

objetivo y una vez este material haya sido publicado, es responsabilidad de las DPS/DAS su 

distribución y socialización a los COLCOM, asegurando que lo utilicen para realizar las 

actividades de promoción de salud según lo establecido en el numeral 2.8.  

Asimismo, la Dirección de Primer Nivel del SRS deberá distribuir este material de IEC a las 

Direcciones de los SRS correspondientes para posterior distribución en los centros de salud que se 

encuentran en las comunidades objetivo. Los centros de salud serán responsables de distribuir y 

socializar los materiales de IEC a los pacientes que buscan atención en el centro y a la población 

a través de los promotores. 

1.2.2.3 Manejo de casos 

El siguiente proceso clave de la fase de gestión de la red COLCOM es el de manejo de casos. Este 

contempla las actividades a ser llevadas a cabo en la gestión de un caso positivo detectado por un 

COLCOM.  

Es responsabilidad del CECOVEZ velar por el cumplimiento de los lineamientos de manejo de 

casos establecidos en la guía nacional para el diagnóstico y tratamiento de la malaria y en el 

numeral 2.9 de las presentes directrices.   

Las DPS/DAS deben asumir los lineamientos de manejo de casos establecidos en la guía nacional 

para el diagnóstico y tratamiento de la malaria y en las presentes directrices. En el marco de gestión 

de la red COLCOM, las DPS/DAS son responsables de (1) brindar asistencia a los COLCOM en 

manejo de casos, (2) coordinar la búsqueda activa en las comunidades con los COLCOM, (3) 

realizar la recolección de las muestras de gota gruesa tomadas por los COLCOM a un paciente 

positivo los días 0,1,2 y 3 de seguimiento parasitológico, (4) tomar muestras de gotas gruesas a 

pacientes positivos los días 7, 14, 21 y 28 de seguimiento parasitológico, (5) realizar la búsqueda 

reactiva a raíz de casos y (6) realizar y reportar oportunamente al sistema nacional de vigilancia 

las investigaciones de los casos confirmados por COLCOM.  

Los UNAP también tienen la responsabilidad de asumir los lineamientos de manejo de casos 

establecidos en la guía nacional para el diagnóstico y tratamiento de la malaria y en las presentes 

directrices. Los CPN que cuenten con COLCOM en sus zonas de influencia podrían coordinar con 

las DPS/DAS para auxiliarse de los COLCOM para asegurar que se administre un esquema de 

tratamiento completo a un paciente. 
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1.2.2.4 Gestión de residuos o desechos 

La adecuada disposición de residuos o desechos generados por los COLCOM durante el ejercicio 

de su labor es abordada por el proceso de gestión de residuos. Las DPS/DAS, Direcciones de los 

SRS y los UNAP son responsables de asegurar que los COLCOM que trabajen en sus zonas de 

influencia gestionen los residuos y desechos según lo establecido en la normativa nacional y en el 

numeral 2.10 de las presentes directrices.  

1.2.2.5 Gestión de datos epidemiológicos y vigilancia 

Un proceso estratégico en la gestión de la red COLCOM es el proceso de gestión de datos 

epidemiológicos y vigilancia. Este comprende la recolección y revisión periódica de los datos 

epidemiológicos reportados por los COLCOM para orientar sus actividades y asegurar la cobertura 

de las comunidades en las que desempeñan sus labores. Para asegurar la calidad de los datos 

reportados, las UNAP que brindan apoyo a la red deben, semanalmente, recibir, revisar y firmar 

los formularios de monitoreo y evaluación semanal de los COLCOM, asegurando su llenado 

completo y correcto.  

Es responsabilidad de las DPS/DAS recolectar semanalmente los formularios de COLCOM y 

registrarlos a una plataforma en línea diseñada para dar seguimiento específico al manejo de datos 

generados por la red. Las DPS/DAS deben crear un informe de difusión trimestral y socializar con 

el CECOVEZ y con las Direcciones del SRS correspondientes donde se consoliden los datos 

epidemiológicos generados por la red para el período de reporte. Las Direcciones del SRS deben 

difundir este reporte a los centros de salud de su zona de influencia que cuenten con COLCOM.  

Las DPS/DAS también son responsables de (1) notificar, atar resultados y cerrar los casos 

sospechosos y confirmados por los COLCOM al sistema de vigilancia según lo establecido en la 

normativa nacional y de (2) realizar la investigación y cierre de casos confirmados por los 

COLCOM, ingresando los datos correspondientes al sistema de vigilancia según lo establecido en 

la normativa nacional.  

El rol de la DIEPI en el marco de la red es velar por que las notificaciones e investigaciones de los 

casos de malaria detectados por los COLCOM cumplan con lo establecido en la normativa del 

país. Los lineamientos procedimentales detallados de este proceso se encuentran descritos en el 

numeral 2.11. 

1.2.2.6 Monitoreo y evaluación 

El seguimiento al funcionamiento de la red COLCOM es abordado a través del proceso de 

monitoreo y evaluación. Este contempla la recopilación continua de datos operativos de la red para 

ayudar a mejorar su rendimiento y lograr resultados positivos.  

Es responsabilidad del CECOVEZ (1) velar por que se realice el monitoreo y evaluación de la red 

COLCOM, según lo establecido en el numeral 2.12 de las presentes directrices, (2) analizar 

mensualmente, junto a las DPS/DAS, los datos de desempeño de la red COLCOM para evaluar su 
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funcionamiento y tomar decisiones para garantizar la efectividad de la red, y (3) realizar un informe 

trimestral de evaluación de la implementación y gestión de la red COLCOM.  

Este informe deberá detallar métricas e informaciones que describan las acciones realizadas por la 

red en el período de reporte.  

Las DPS/DAS son responsables de (1) recolectar los formularios de monitoreo y evaluación de los 

COLCOM (formularios de búsqueda activa) en los CPN con una frecuencia semanal y cargar los 

datos en una plataforma en línea diseñada para dar seguimiento específico al manejo de datos 

generados por la red y (2) analizar trimestralmente los datos de desempeño de la red de COLCOM 

para tomar decisiones que aseguren el adecuado desarrollo de sus intervenciones. 

1.2.2.7 Supervisión 

Para asegurar el correcto desarrollo de las funciones de los COLCOM, se debe llevar a cabo el 

proceso de supervisión según lo establecido en las presentes directrices y en las guías de 

supervisión del programa de malaria. Este proceso consiste en la verificación sistemática y 

periódica del trabajo realizado por los COLCOM.  

El CECOVEZ es responsable de velar por que se realice la supervisión bimestral de la red 

COLCOM. La DPS/DAS es responsable de desarrollar las supervisiones al menos cada dos meses 

(supervisiones bimestrales) y supervisiones extraordinarias de ser necesarias, en línea con lo 

establecido en el numeral 2.13 de las presentes directrices y en las demás normativas nacionales.  

1.2.2.8 Capacitación continua 

Finalmente, los aspectos concernientes a la ejecución de capacitaciones de refrescamiento para 

asegurar la calidad de los servicios brindados por los COLCOM y la correcta gestión de la red por 

parte de los actores clave son abordados a través del proceso de capacitación continua.  

Es responsabilidad del CECOVEZ facilitar la capacitación continua de actores claves al personal 

de las unidades del sistema de salud que cuentan roles y responsabilidades en la implementación 

y gestión de la red COLCOM.  

La Dirección de Primer Nivel de Atención del SNS podrá integrarse como facilitador en este 

proceso. En el nivel local, las DPS/DAS, en coordinación con las Direcciones de los SRS 

correspondientes, son responsables de preparar y facilitar los talleres de capacitación anual de 

COLCOM.  

Las Direcciones de los SRS deben integrarse a la preparación y desarrollo de estos talleres como 

co-facilitadores. A fin de asegurar que las capacitaciones anuales cubran todos los temas de interés 

para la adecuada implementación y gestión de la red COLCOM, el CECOVEZ tiene la 

responsabilidad de verificar el contenido del material de apoyo a ser utilizado para estos talleres 

cada vez que se vayan a impartir.  
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La Dirección de Primer Nivel de Atención del SNS podrá participar en esta verificación. El 

CECOVEZ debe proveer el material de capacitación a las DPS/DAS. El contenido de los 

materiales de capacitación, al igual que las actividades contempladas en el proceso de capacitación 

continua deben cumplir con los criterios establecidos en el numeral 2.14 de estas directrices. 

1.3 Roles y responsabilidades de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria 

El rol principal de la red COLCOM es acelerar los esfuerzos de eliminación de la malaria mediante 

la reducción de tiempos entre el inicio de síntomas y el diagnóstico y el tratamiento, acercándose 

a la comunidad a través de la labor de personas que residen en los sectores afectados. Los 

COLCOM apoyan detectando, diagnosticando y administrando tratamiento supervisado a personas 

con malaria, sin embargo, la responsabilidad absoluta de la evolución y tratamiento de las personas 

siempre es del sistema de salud. Por lo anterior, al momento de detectar un caso de malaria, además 

de informar a los responsables del sistema de salud y administrarle tratamiento, el COLCOM debe 

remitir el paciente al CPN para una evaluación general. El COLCOM también debe remitir al CPN 

los casos con síntomas sugestivos de malaria que hayan presentado pruebas negativas. 

La red COLCOM opera para fortalecer la oferta diagnóstica de malaria de los CPN a los cuales 

están asignados y promueve el rol de las unidades del MISPAS y el SNS sobre las acciones de 

malaria a ser desarrolladas en los niveles locales, regionales y centrales. Los COLCOM podrán 

apoyar a las DPS/DAS y a los UNAP en el abordaje de otras necesidades de salud de la población 

en sus comunidades, siempre y cuando reciban entrenamiento previo para asegurar que cuenten 

con los conocimientos necesarios. 

Al igual que los actores del sistema de salud, los COLCOM tienen roles y responsabilidades en 

procesos específicos de las fases de implementación y gestión de la red. Estos, clasificados según 

los procesos en los que participan, son los siguientes: 

1.3.1 Cadena de suministros 

(1) Mantener los insumos en condiciones adecuadas de almacenaje para limitar (i) el daño (ej.: 

temperatura/ humedad), (ii) la pérdida y/o (iii) el robo. 

(2) Mantener registros de los insumos utilizados en los casos febriles, sospechosos y/o 

confirmados de malaria. 

(3) Informar al responsable de la DAS/DPS cuando la reserva de insumos se encuentre igual o 

inferior a la reserva mínima predefinida, siguiendo los lineamientos procedimentales 

descritos en el numeral 2.7. 

1.3.2 Promoción y prevención 

(4) Educar a la comunidad sobre el conocimiento básico de la malaria, incluidos los síntomas de 

la malaria, la transmisión y las actividades de prevención. 

(5) Realizar las actividades de promoción y prevención según lo descrito en el numeral 2.8, con 

el fin de fortalecer el conocimiento sobre los roles y responsabilidades de los COLCOM. 
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1.3.3 Manejo de casos 

(6) Desarrollar el proceso de manejo de casos en línea con lo establecido en el numeral 2.9. 

(7) Realizar actividades de búsqueda activa (proactiva, reactiva y especial en población de 

riesgo) de casos febriles o que hayan tenido fiebre en los últimos 30 días. El COLCOM 

también debe tener disponibilidad para que las personas de su comunidad vayan a su casa a 

ser diagnosticadas cuando sea necesario. 

(8) Proporcionar, de forma gratuita y alineada con las pautas nacionales, el diagnóstico a todos 

los casos febriles o que hayan tenido fiebre en los últimos 30 días. 

(9) Proporcionar de forma gratuita y alineada con las pautas nacionales, el tratamiento a todos 

casos confirmados de malaria que (i) no muestren síntomas de malaria grave y que (ii) no 

pertenezcan a un grupo especial. 

(10) Referir inmediatamente todo caso con síntomas de malaria grave al hospital e informar a la 

DAS/DPS inmediatamente. 

(11) Informar inmediatamente a la DAS/DPS de todo caso que pertenezca a un grupo especial y 

realizar la derivación y/ o la administración del primer día de tratamiento al paciente según 

lo indicado por el focal de malaria de la DPS/DAS. 

 

1.3.4 Gestión de residuos o desechos 

(12) Gestionar los desechos en línea con las indicaciones de la DPS/DAS y lo establecido en el 

numeral 2.10. 

 

1.3.5 Gestión de datos epidemiológicos y vigilancia 

(13) Desarrollar el proceso de gestión de datos epidemiológicos y vigilancia según lo descrito en 

el numeral 2.11. 

(14) Mantener un registro completo de las visitas, el diagnóstico y el tratamiento de los casos 

febriles, sospechosos y confirmados en los formularios estándar del COLCOM (formulario 

de búsqueda activa, formulario de notificación de casos y formulario de seguimiento de casos 

(ver Anexo I, Anexo II y Anexo III, respectivamente). 

(15) Informar vía llamada telefónica o a través de grupos creados por aplicaciones de mensajería, 

sobre casos confirmados de malaria al focal de la DAS/DPS y al responsable del centro de 

salud al cual está asignado. 

(16) Entregar al responsable del centro de salud todos los formularios semanalmente. 

 

1.3.6 Monitoreo y evaluación 

(17) Participar en todas las reuniones y actividades de monitoreo y evaluación organizadas por el 

MISPAS y SNS. 
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1.3.7 Supervisión 

(18) Participar en todas las reuniones y actividades de supervisión organizadas por el MISPAS y 

SNS. 

1.3.8 Capacitación continua 

(19) Participar en todas las capacitaciones impartidas por el MISPAS y SNS. 
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(20)  

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS PROCEDIMENTALES 

2.1 Liderazgo de programa en la implementación de la red de Colaboradores Comunitarios 

para la Eliminación de la Malaria 

Los lineamientos técnicos de la red COLCOM son establecidos mediante las presentes directrices 

operacionales para implementación y gestión de la red. Estas directrices deberán ser revisadas y 

actualizadas al menos cada 3 años y podrán ser actualizadas antes de este plazo según sea 

necesario. El CECOVEZ deberá liderar dicha revisión y actualización con participación de las 

DPS/DAS, la Dirección de Primer Nivel del SNS y otros actores cuya revisión se considere 

necesaria. El Programa Nacional de Malaria del CECOVEZ deberá mantener disponibles 

versiones impresas y/o digitales de estas directrices y de los formularios relacionados, para fines 

de uso y consulta de los actores de nivel central y local del MISPAS y SNS. 

2.2 Selección de comunidades para la implementación de la red de Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Se deben seleccionar las comunidades para la implementación de la red de COLCOM, a fin de 

garantizar que las poblaciones con alto riesgo de malaria tengan acceso a un diagnóstico y 

tratamiento oportuno en la comunidad. La inclusión de una comunidad se basa en varios factores, 

detallados en la Tabla 1. 
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Tabla 1: Criterios de inclusión de comunidades objetivo en la red de Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

CRITERIOS CUANTITATIVOS 

ANÁLISIS DE RIESGO 

▪ Existencia de casos de malaria (estrato 4). 

▪ Comunidad clasificada como altamente vulnerable 

y altamente receptiva (estrato 3). 

ANÁLISIS DE LA 

OPORTUNIDAD DE 

DIAGNÓSTICO  

▪ Evaluación del IAES y/o tiempo entre inicio de 

síntomas y diagnóstico. 

DATOS EPIDEMIOLÓGICOS 
▪ Casos confirmados de malaria en los últimos 3 

años. 

DATOS ENTOMOLÓGICOS 

 

▪ Existencia de criaderos permanentes o 

semipermanentes positivos a la especie de 

mosquito Anopheles. 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS 

ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 

REGIONAL DE SALUD Y DE 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE SALUD 

▪ Aceptación y adecuación al funcionamiento de la 

red de COLCOM. 

APROBACIÓN A NIVEL 

COMUNITARIO 

▪ Los líderes comunitarios aceptan la presencia de 

un COLCOM en su comunidad. 

▪ Los miembros de la comunidad están dispuestos a 

usar los servicios del COLCOM. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 

 

Si se determina que una comunidad endémica puede beneficiarse de la presencia de un COLCOM, 

las DPS/DAS en coordinación con el CECOVEZ proactivamente analizan los datos existentes 

sobre (i) el riesgo predictivo, (ii) los datos epidemiológicos y (iii) los datos entomológicos con el 

fin de seleccionar los sectores para la implementación de la red de COLCOM.  
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2.3 Reclutamiento de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria   

 

2.3.1 Criterios para el Reclutamiento de los Colaboradores Comunitarios para la 

Eliminación de la Malaria 

Los COLCOM son reclutados en comunidades donde el acceso al diagnóstico y tratamiento 

oportuno es limitado. Este proceso de reclutamiento busca fortalecer el acceso a los servicios a 

través de la nominación de personas que son reconocidas en la comunidad. 

 

Los COLCOM deben cumplir con los siguientes criterios mínimos: 

 

▪ Residencia: Ser residente de la comunidad por al menos dos años y tener planes de seguir 

viviendo en la comunidad durante los dos próximos años. 

▪ Edad: Ser mayor de 18 años. 

▪ Reputación: Ser recomendado por los grupos organizados locales. 

▪ Requisitos de idioma: Tener la capacidad de hablar, escribir y leer español básico. 

▪ Accesibilidad: Tener disponibilidad de tiempo para cumplir con la cantidad de horas 

requeridas. 

▪ Movilidad: Tener la posibilidad de transportarse en su comunidad y otras comunidades 

cuando sea necesario. 

▪ Aptitud: Tener la posibilidad de desarrollar habilidad para llevar a cabo el diagnóstico y/o 

detección, tratamiento, notificación y seguimiento de los casos confirmados con malaria. 

▪ Requisitos bancarios: Tener una cuenta bancaria o la posibilidad de aperturar una, previo 

al primer depósito de su incentivo. Para esto, debe contar con cédula o pasaporte vigente. 

▪ De ser extranjero, contar con un permiso de trabajo vigente emitido por la Dirección 

General de Migración. 

Adicionalmente, entender y hablar otros idiomas como el creole es una habilidad altamente 

deseada para el perfil del COLCOM, aunque no es obligatorio.  

 

2.3.2 Proceso de reclutamiento de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de 

la Malaria 

Nominación: El proceso de reclutamiento inicia con la nominación, cuando la DPS/DAS comparte 

el perfil del COLCOM (Anexo IV) a las juntas de vecinos y otros grupos organizados locales. La 

DPS/DAS debe solicitarles la nominación de personas que estén interesadas en formar parte de la 

red COLCOM y cumplan con el perfil establecido. De igual forma, deben registrar las personas 

nominadas en el formulario de nominados (Anexo V) para evaluar que cumplan con los requisitos 

mínimos. Solo las personas que cumplan con los requisitos detallados en el formulario de 

nominados podrán pasar a la etapa de entrevistas. 

Entrevistas: Este paso consiste en la realización de entrevistas individuales a los nominados. La 

DPS/DAS debe visitar a los nominados en su residencia y hacerle una entrevista y prueba de 

comprensión utilizando el formulario y la prueba incluidas en el Anexo VI. Esto se realiza con el 
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fin de garantizar que (1) cumplan con el perfil requerido y (2) tengan un nivel básico de 

comprensión escrita.    

Selección de personas a capacitar (preselección): Por último, aquellos nominados que cumplan 

con el perfil deben ser presentados en una reunión de selección con participación del MISPAS y 

SNS. En este encuentro, se deben seleccionar personas que estén dispuestas a cumplir con las 

responsabilidades requeridas e invitarlos a participar en la capacitación inicial de COLCOM. Es 

ideal contar con 3 nominados por sector, para fines de contar con alternativas en caso de que alguno 

de los nominados no muestre el desempeño esperado durante el proceso de capacitación inicial. 

2.4 Capacitación inicial de Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

y de actores clave de la red 

 

2.4.1 Aspectos generales de las capacitaciones de los Colaboradores Comunitarios para la 

Eliminación de la Malaria y de actores clave de la red 

Todos los nominados preseleccionados deben recibir una capacitación inicial para realizar tareas 

de detección, diagnóstico, tratamiento, llenado de formularios, reporte de actividades, promoción 

de salud y prevención.   

La capacitación se enfoca en presentar información sobre:  

▪ Los roles y responsabilidades del COLCOM. 

▪ La malaria y su historia en el país. 

▪ La detección y diagnóstico de la malaria, el uso y la interpretación de la Prueba de 

Diagnóstico Rápido para la malaria (PDR) y la toma de gota gruesa. 

▪ El tratamiento de la malaria, el uso del esquema de tratamiento de P. falciparum y la 

práctica de tratamiento supervisado. 

▪ El registro y reporte en los formularios del COLCOM. 

▪ Las actividades de promoción de salud y prevención. 

 

Los materiales de capacitación deben revisarse por el equipo de especialistas del CECOVEZ y del 

SNS antes de cada capacitación para garantizar que estén alineados con las pautas nacionales más 

recientes.  

El CECOVEZ, en coordinación con la Dirección de Primer Nivel Atención del SNS, debe impartir 

una capacitación a los actores claves del MISPAS y SRS a nivel regional y local (DPS/DAS, GAS 

y UNAP) para (i) fortalecer sus conocimientos y habilidades sobre malaria e (ii) informar sobre la 

estrategia y los procesos de la red de COLCOM. Posterior a esta capacitación, este personal se 

considerará capacitado para impartir la capacitación inicial del COLCOM (con el acompañamiento 

del CECOVEZ) y las capacitaciones posteriores. 

La capacitación de actores claves del MISPAS y el SRS se enfoca en presentar información sobre:  

• Situación epidemiológica de malaria. 

• Histórico de las actividades de la red de COLCOM.  
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• Roles y responsabilidades de los actores de la red. 

• Etapas operativas para la implementación y gestión de la red de COLCOM. 

• Funcionamiento de la herramienta en línea. 

• Monitoreo & evaluación y supervisión de la red. 

 

2.4.2 Aspectos logísticos de la capacitación inicial de los Colaboradores Comunitarios para 

la Eliminación de la Malaria 

La capacitación inicial de los COLCOM debe contar con la participación de veinte a treinta 

nominados preseleccionados y debe tener una duración de al menos cinco días, considerando cinco 

horas diarias (un total de veinte y cinco horas). En caso de que la capacitación sea para un grupo 

menor de diez personas, se podría considerar la reducción de la duración a dos días, asegurando 

que se cubra todo el contenido requerido. Adicionalmente, de ser posible, se recomienda realizarla 

en un local cerca de la comunidad objetivo. 

Las capacitaciones iniciales de los COLCOM deben abordar al menos los siguientes temas, 

sin excepción: 

▪ Roles y responsabilidades del COLCOM. 

▪ Información sobre la malaria, su modo de transmisión y su historia en el país. 

▪ Actividades de promoción de salud y prevención. 

▪ Diagnóstico de malaria, uso e interpretación de herramientas. 

▪ Notificación de un caso de malaria. 

▪ Práctica de indicación de pacientes a centros de salud. 

▪ El uso del esquema de tratamiento y la práctica del tratamiento supervisado y 

seguimiento de casos. 

▪ Llenado de formularios. 

 

En el Anexo VII se incluye un ejemplo de la agenda de capacitación del COLCOM. 

 

Se debe realizar una prueba previa (pretest) y una prueba posterior (postest) a la facilitación de los 

talleres de capacitación (ver prueba aplicada en el Anexo VIII) para (i) analizar el aprendizaje de 

los nominados preseleccionados durante la capacitación, (ii) entender qué puntos hay que reforzar 

durante las supervisiones y (iii) elegir los nominados preseleccionados que son invitados a formar 

parte de la red de COLCOM. La prueba posterior debe contener elementos teóricos y prácticos 

para que los nominados preseleccionados demuestren sus habilidades y conocimientos sobre la 

malaria.  

Todos los participantes recibirán un certificado de parte del MISPAS y SNS (ver ejemplo en Anexo 

IX). 
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2.5 Selección para contratación de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de 

la Malaria  

Al terminar las capacitaciones el CECOVEZ y las DPS/DAS llevan a cabo una reunión para 

seleccionar a los participantes que serán invitados a firmar el contrato de prestación de servicios 

para formar parte de la red COLCOM.  

La decisión final sobre los nominados preseleccionados está basada en la calificación de sus 

postests. Aquellos que obtengan una calificación de 70% o más pueden ser invitados a formar parte 

de la red de COLCOM. En caso de que una cantidad mayor a la cantidad necesaria obtenga más 

de un 70%, se deben seleccionar a las personas tomando en cuenta su participación en el taller y 

la cercanía de su residencia a las zonas de mayor transmisión de malaria. No podrán ser elegidos 

para el rol de COLCOM las personas que no asistan a todos los días de taller dispuestos. Los 

COLCOM seleccionados serán adscritos a las DPS/DAS cuyas áreas de influencia incluyan los 

sectores en los que residen y estarán laborando estas personas. También serán asignados a los CPN 

más cercanos a su sector de trabajo.  

Inmediatamente se realice la selección de COLCOM, es el rol de las DPS/DAS remitir vía correo 

electrónico al CECOVEZ un listado detallando para cada COLCOM: (1) nombre completo, (2) 

sector en el que reside y en el cual realizará sus labores, (3) dirección completa de residencia, (4) 

número y foto de sus documentos de identidad, (5) número de cuenta bancaria (para fines de pago 

de estipendio), (6) nombre del CPN al cual se encontrará asignado el COLCOM y (7) DPS/DAS a 

la cual se encontrará adscrito. Las Direcciones de SRS correspondientes serán responsables de 

comunicar estas informaciones a la Dirección de Primer Nivel del SNS. 

2.6 Introducción a la Comunidad de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación 

de la Malaria 

 

2.6.1 Identificación de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Los COLCOM deben ser bien reconocidos y fácil de identificar en la comunidad. Existen distintos 

modos de identificar a un COLCOM, y es recomendado utilizar de tres a siete modos de 

identificación. Algunos ejemplos de identificación con los que deben contar los COLCOM, son 

los siguientes: (i) camiseta, (ii) mochila, (iii) placa de casa, (iv) sombrilla, (v) gorra, (vi) carnet de 

identificación, y (vii) tarjeta de contacto. 

 

De las alternativas detalladas, es requerido que los COLCOM tengan por lo menos (i) un carnet de 

identificación, (ii) una camiseta y (iii) una mochila. Los otros artículos serán distribuidos según la 

necesidad y el presupuesto. Los artículos de identificación de la red de COLCOM tendrán los logos 

oficiales del MISPAS y del SNS, el nombre oficial de la red “Colaboradores Comunitarios para la 

Eliminación de la Malaria” y en paréntesis la abreviación “COLCOM”. 
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2.6.2 Kits de trabajo para Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Los COLCOM deben iniciar sus labores en la comunidad luego de recibir un kit de trabajo. El kit 

debe incluir al menos una mochila con: (i) carnet de identificación del COLCOM, (ii) camiseta del 

COLCOM, (iii) formularios requeridos, (iv) prueba de diagnóstico rápido (PDR), (v) láminas, (vi) 

lancetas, (vii) tratamiento antimalárico, (viii) guantes, (ix) alcohol, (x) algodón (xi) esquema de 

tratamiento del COLCOM1 (ver Anexo X), (xii) plantilla de gota gruesa (ver Anexo XI), (xiii) 

frasco para objetos cortopunzantes y (xiv) funda de desechos. 

Las cantidades de insumos a distribuir a cada COLCOM deberán determinarse según lo establecido 

en los procesos de cadena de suministro descritos en el numeral 2.7. 

2.7 Cadena de suministros de los medicamentos e insumos para el diagnóstico y el 

tratamiento para la red Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria  

Las PDR empleadas por los COLCOM deben ser las seleccionadas por el programa nacional de 

malaria. Cada COLCOM recibirá una cantidad específica de PDR e insumos para desempeñar sus 

labores.  

Los COLCOM deben utilizar los medicamentos definidos por el país para los casos confirmados 

de malaria. Deben administrar el tratamiento por vía oral según las pautas nacionales. Cada 

COLCOM recibirá una cantidad de tratamiento suficiente para el contexto epidemiológico de su 

comunidad.  

Para todos los insumos utilizados por el COLCOM, se establece una política de reserva mínima 

de al menos 1 mes de inventario (MOS, “Months of stock” por sus siglas en inglés). El mes de 

inventario (MOS) de cada insumo se obtendrá a partir del promedio de su consumo mensual en el 

último año (MOS = la suma de la cantidad consumida en los 12 meses del año dividido por 12). 

Para monitorear la cantidad de insumos de cada COLCOM, las DPS/DAS solicitarán a los 

COLCOM que llenen y entreguen el Formulario de Insumos (Anexo XII) de manera mensual, 

colocando las cantidades de insumos con la que contaban a inicio de mes, las cantidades de 

insumos utilizadas durante el mes y la cantidad disponible para su uso el último día del mes. Las 

DPS/DAS deberán (1) cargar los datos de abastecimiento de COLCOM mensualmente a una 

herramienta en línea, (2) verificar los datos de abastecimiento cargados, y (3) abastecer a los 

COLCOM para garantizar que cuenten con al menos la reserva mínima establecida en las presentes 

directrices. 

En caso de que se trate de una nueva implementación de una red COLCOM, se debe considerar 

las cantidades mínimas detalladas en la siguiente tabla hasta contar con suficientes datos de casos 

y de consumo para ajustar según los criterios establecidos en el párrafo anterior. 

 
1
 Se diseñó una versión simplificada y con ilustraciones del esquema tratamiento de casos de malaria no complicada por P. falciparum para uso de 

los COLCOM. 
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Tabla 2: Cantidades mínimas de insumos sugeridas para cada COLCOM (solo para nuevas 

implementaciones) 2 

 

INSUMO 

INVENTARIO 

MÍNIMO POR 

COLCOM 

Tratamiento 

 (cantidad suficiente para 1 adulto con malaria no 

complicada por P. falciparum, según esquema de 

tratamiento nacional) 

1-2 * 

Prueba de diagnóstico rápido, PDR (Caja x 25 unidades) 2 

Guantes de látex (caja x 100 unidades) 2 

Lancetas (unidades) 50 

Láminas para gota gruesa 50 

Alcohol isopropílico al 70% (botella de 500 ml) 2 

Algodón (1 rollo de 500 g en torundas) 1 

Formulario de búsqueda activa del COLCOM 10 

Formulario de notificación de casos del COLCOM 50 

Formulario de seguimiento de casos del COLCOM 50 

Bolsa de desechos 6 

Plantilla de Gota Gruesa  1 

Esquema Tratamiento  1 

Mochila3 1 

Camiseta de COLCOM 2 

Carnet de identificación del COLCOM 1 

Frasco para objetos cortopunzantes 1 

Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 

 

 

 

 

 
2 Se establece una política de reserva mínima de 1 tratamiento por COLCOM para aquellos COLCOM que no hayan reportado casos en el último 

año y 2 tratamientos por COLCOM para aquellos que hayan reportado casos en el último año. Un (1) tratamiento completo para un adulto, en línea 

con el esquema de tratamiento nacional para casos de malaria no complicada por P. falciparum. 
3
 Distribuir solo al momento de implementación de la red o cuando sea necesaria reposición por deterioro/pérdida. 
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2.8 Promoción de la salud y prevención de los Colaboradores Comunitarios para la 

Eliminación de la Malaria 

 

2.8.1 Promoción de la salud comunitaria por los Colaboradores Comunitarios para la 

Eliminación de la Malaria 

Los COLCOM deben contribuir con las actividades educativas sobre (i) los síntomas de la malaria, 

(ii) la importancia de la detección y del diagnóstico, (iii) la necesidad de completar el tratamiento 

y (iv) la aceptación de las actividades relacionadas con el control de vectores.  

De esta manera, el COLCOM puede brindar apoyo a los actores locales en (i) la distribución de 

materiales de prevención, (ii) la organización de talleres educativos sobre los servicios (detección, 

diagnóstico y tratamiento) y prevención de la malaria.  

En la tabla 3, se destacan los objetivos claves de los mensajes transmitidos por los COLCOM en 

las comunidades. 

Tabla 3: Objetivos claves de los mensajes transmitidos por los COLCOM en las comunidades  

1 Promover la participación de la comunidad en actividades de prevención para 

prevenir la malaria en las comunidades 

2 
Aumentar el conocimiento sobre los signos y síntomas de la malaria y el alto 

riesgo de desarrollar complicaciones cuando el diagnóstico y el tratamiento no 

es oportuno 

3 
Mejorar el comportamiento de las comunidades con respecto al diagnóstico a 

las 24 horas de la aparición de fiebre, a través de los servicios de COLCOM 

y/o del CPN 

4 Informar sobre la disponibilidad de diagnóstico y tratamiento de la malaria, de 

forma gratuita a través de la red de COLCOM y del SNS 

Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 

2.8.2 Material educativo de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria 

Los COLCOM tendrán material educativo para (i) su propia educación y soporte durante charlas, 

(ii) entregar a las personas durante y posterior a las charlas y (ii) promocionar el servicio que 

ofrecen. El material que será utilizado por los COLCOM, y para su promoción será oficial y 

aprobado por la DAPES, el CECOVEZ y el SNS. 

Los COLCOM deberán contar con un rotafolio de apoyo aprobado por la DAPES, el CECOVEZ 

y el SNS para la realización de charlas en las comunidades. Se debe asegurar que los COLCOM 

utilicen material educativo aprobado por el programa a los fines de garantizar la homogeneidad y 

precisión de los mensajes comunicados a las comunidades. 
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2.9 Manejo de casos a través de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria 

 

2.9.1 Actividades rutinarias de la red de Colaboradores Comunitarios para la Eliminación 

de la Malaria 

Los COLCOM deben realizar actividades de búsqueda activa y pasiva de casos febriles o que 

hayan tenido fiebre en los últimos 30 días. Las DPS/DAS deben indicar a los COLCOM el área 

geográfica donde deben realizar sus actividades en línea con lo pautado en la Carpeta del 

COLCOM (ver Anexo XIII). 

Los COLCOM deben proporcionar, de forma gratuita y en línea con las pautas nacionales, el 

diagnóstico de la malaria por PDR a todos casos febriles actuales o personas que hayan tenido 

fiebre en los últimos 30 días.  Asimismo, los COLCOM deben proporcionar, de forma gratuita, el 

tratamiento a todos los casos confirmados de malaria (PDR con resultado positivo) por P. 

falciparum que (i) no muestren síntomas de malaria grave y que (ii) no pertenezcan a un grupo 

especial. El COLCOM deberá garantizar el tratamiento de un paciente que haya sido diagnosticado 

con malaria no complicada por P. falciparum y ante casos confirmados pertenecientes a grupos 

especiales, podrá administrar el tratamiento correspondiente al día uno, solo después de recibir 

instrucciones explícitas de la DPS/DAS.  

El flujograma detallado en la Figura 2 describe los procesos de manejo de casos que deben 

desarrollar los COLCOM.  
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Figura 2. Flujograma de actividades de manejo de caso a través de los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria   

 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 
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2.9.2 Manejo de un caso que no pertenece a un grupo especial y que no tiene síntomas de 

malaria grave a través de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

 

El COLCOM debe: 

1. Realizar la PDR al caso. 

2. Completar el formulario estándar de notificación de caso del COLCOM. 

3. Interpretar el resultado de la PDR: 

a. Si el caso es confirmado (PDR con resultado positivo): 

● Tomar la gota gruesa del día 0. 

● Administrar el día 1 de tratamiento (TOD) y completar la parte “tratamiento” 

del formulario estándar de notificación del COLCOM. 

● Informar al focal de la DPS/DAS de la toma de gota gruesa. 

● Enviar foto del formulario de notificación del caso confirmado al focal de 

malaria de la DPS/DAS, Coordinador de Zona y responsable de la UNAP del 

CPN al cual se encuentra adscrito.   

● Coordinar con el paciente para la administración del tratamiento el día 2 y 3 y 

la toma de gota gruesa los días 1, 2 y 3. 

● Permanecer con el paciente un mínimo de 30 minutos para vigilar posibles 

reacciones adversas o rechazo del tratamiento. 

b. Si el caso no es confirmado (PDR con resultado negativo), derivar el caso al 

establecimiento de salud más cercano con la tarjeta de resultado de diagnóstico (ver 

Anexo XIV). 

 

Al recibir la notificación del caso confirmado detectado por COLCOM, el focal de malaria de la 

DPS/DAS debe: 

1. Confirmar con el COLCOM que fue administrado el tratamiento correspondiente al día 1. 

2. Coordinar la recolección de la lámina día 0 para ser llevada al laboratorio. 

3. Informar a epidemiología en la DPS/DAS para que se realice la notificación del caso el 

sistema nacional de vigilancia. 

4. Recordar al COLCOM que debe realizar la toma de muestra de gota gruesa los días 1, 2, 

3. 

5. Coordinar la recolección de las muestras de gota gruesa tomadas por el COLCOM y la 

gestión de toma de muestras de gota gruesa correspondientes a los días 7,14,21 y 28. 

6. Realizar la investigación del caso y reportar los datos de investigación y cierre de caso en 

el sistema nacional de vigilancia. 

 

2.9.3 Manejo de un caso que pertenece a un grupo especial a través de los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Un caso pertenece a un grupo especial si (i) es menor de 1 año, (ii) es mayor de 65 años, (iii) es 

una mujer embarazada o lactante, (iv) tiene una historia de viaje fuera del país en los últimos 30 

días (con la exclusión de Haití), (v) es un caso por Plasmodium vivax. 

 

Si un caso pertenece a un grupo especial, el COLCOM debe: 

1. Realizar la PDR al caso. 

2. Completar el formulario estándar de notificación de caso del COLCOM. 

3. Interpretar el resultado de la PDR: 
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a. Si el caso es confirmado (PDR con resultado positivo), el COLCOM debe: 

● Tomar la muestra de gota gruesa correspondiente al día 0. 

● Informar inmediatamente al focal de malaria de la DPS/DAS. 

● Seguir las indicaciones dadas por el focal de malaria de la DPS/DAS, las 

cuales podrían ser: 

o Administrar el primer día de tratamiento al paciente según las 

indicaciones dadas por el focal de malaria de la DPS/DAS. 

o Derivar al paciente al establecimiento de salud indicado por el focal 

de malaria de la DPS/DAS, utilizando la tarjeta de resultado de 

diagnóstico. 

b. Si el caso no es confirmado (PDR con resultado negativo), indicar el caso al 

establecimiento de salud más cercano con la tarjeta de resultado de diagnóstico. 

 

Si un caso pertenece a un grupo especial y es confirmado (PDR con resultado positivo), al recibir 

la llamada del COLCOM, el focal de la DPS/DAS debe: 

1. Evaluar el caso a partir de la información que le comunica el COLCOM. 

2. Indicar al COLCOM, tomando en cuenta el estado del paciente, si le debe (i) administrar 

el tratamiento del día 1 al paciente o (ii) derivar al paciente de inmediato a un 

establecimiento de salud. 

3. Indicar al COLCOM, tomando en cuenta el estado del paciente y el horario laborable de 

los establecimientos de salud, a cuál establecimiento de salud se debe derivar el paciente. 

4. Coordinar con el COLCOM la recolección de la lámina y llevar la lámina al laboratorio. 

5. Informar de inmediato al responsable de la UNAP o el Coordinador de Zona, a fin de 

ofrecerle al paciente la atención adecuada una vez sea recibido en el establecimiento de 

salud. 

 

2.9.4 Manejo de un caso con síntomas de malaria grave a través de los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Ante la identificación de síntomas de malaria grave, el COLCOM debe: 

1. Realizar la PDR al caso. 

2. Informar inmediatamente al focal de malaria de la DPS/DAS. 

3. Derivar el caso al hospital más cercano sin esperar el resultado de la PDR. 

4. Llamar nuevamente al focal de malaria de la DPS/DAS una vez el resultado de la PDR esté 

listo, a fin de mantenerlo actualizado sobre el caso. 

 

Ante la notificación del COLCOM sobre un caso con síntomas de malaria grave, el focal de malaria 

de la DPS/DAS debe informar inmediatamente al Coordinador de Zona, a fin de ofrecerle al 

paciente la atención adecuada una vez sea recibido en un hospital. 

 

2.9.5 Derivación de casos confirmados a establecimientos de salud 

Los COLCOM deben remitir a los establecimientos de salud sin proporcionar el tratamiento 

antimalárico a: (i) casos con sintomatología no sospechosa de malaria, (ii) casos sospechosos de 

malaria con PDR negativa, (iii) casos sospechosos de malaria con sintomatología de malaria grave, 

y (iv) casos confirmados de malaria con PDR positiva pertenecientes a un grupo especial.  
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2.10 Gestión de residuos o desechos peligrosos 

Las DPS/DAS, SRS y equipos de las UNAP deben orientar a los COLCOM para disponer de los 

residuos según los lineamientos nacionales. 

2.11 Gestión de datos epidemiológicos y vigilancia de la malaria por los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria 

Los COLCOM deben completar el formulario estándar de notificación de caso cada vez que 

brinden servicios de diagnóstico de malaria a una persona.  

El formulario estándar de notificación de caso captura la información detallada en el Anexo II. El 

formulario de notificación de los COLCOM fue desarrollado basado en el formulario nacional de 

notificación única, creando una versión simplificada para la comprensión y uso de los COLCOM. 

En el caso de que la PDR sea negativa:  

▪ El COLCOM deberá: 

- Completar el formulario estándar de notificación de caso del COLCOM. 

- Conservar el formulario estándar de notificación de caso hasta la próxima visita 

semanal de monitoreo y evaluación del equipo de la DPS/DAS. 

- Entregar semanalmente a la UNAP todos los formularios estándar de notificación de 

caso. 

▪ El epidemiólogo de la DPS/DAS deberá: 

- Reportar semanalmente todos los casos sospechosos de malaria en el Epi-1 del sistema 

nacional de vigilancia. 

- Realizar la notificación individual de los casos sospechosos reportados por COLCOM 

en el sistema nacional de vigilancia. 

 

En el caso de que la PDR sea positiva:  

▪ El COLCOM deberá: 

- Completar el formulario estándar de notificación de caso del COLCOM. 

- Enviar foto del formulario de notificación del caso confirmado al focal de malaria de 

la DPS/DAS a la cual se encuentra adscrito y al Coordinador de Zona y responsable de 

la UNAP del CPN al cual se encuentra asignado.   

- Proporcionar la información necesaria para que epidemiólogo de la DPS/DAS pueda 

notificar el caso confirmado en la plataforma del sistema nacional de vigilancia. 

▪ El focal de malaria de la DPS/DAS deberá: 

- Recoger, a través de la visita semanal de monitoreo, todos los formularios estándar de 

notificación de caso asegurando que la sección “tratamiento” se encuentre debidamente 

completada. 

▪ El epidemiólogo de la DPS/DAS deberá: 

- Obtener la información del formulario estándar de notificación de caso. 

- Notificar el caso en la plataforma del sistema nacional de vigilancia. 
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La notificación de un caso confirmado de malaria por el COLCOM tiene un papel clave para la 

eliminación de la malaria ya que permite iniciar una cadena de actividades en los servicios de salud 

y en las DPS/DAS. En respuesta a un caso confirmado el COLCOM solo debe: (1) participar en la 

búsqueda reactiva como respuesta a un caso confirmado y (2) estar disponible para facilitarle al 

personal de la DPS/DAS cualquier información que sea necesaria para completar la investigación.  

2.12 Monitoreo y Evaluación Semanal de la Actividad del Colaborador Comunitario para la 

Eliminación de la Malaria 

El monitoreo y evaluación semanal tiene como objetivo revisar el desempeño de los COLCOM. 

El monitoreo y evaluación semanal de las actividades de la red de COLCOM permite evaluar: 

● El número total de casos sospechosos de malaria con resultado negativo a la PDR. 

● El número total de casos efectivamente indicados para el CPN. 

● El número total de casos confirmados de malaria sin referencia para el CPN u Hospital. 

● El número total de casos confirmados de malaria con referencia para el CPN u Hospital. 

Los COLCOM deben entregar los formularios correspondientes a la semana epidemiológica 

trabajada en el centro de salud al cual se encuentran asignados. La entrega de los formularios debe 

ser realizada de manera semanal.  

Las DPS/DAS deben realizar el monitoreo & evaluación semanal. Durante la actividad de 

monitoreo y evaluación se debe verificar los siguientes registros a cada COLCOM: (i) Los 

formularios semanales de búsqueda activa, y (ii) los formularios de notificación. Finalmente, la 

información reportada por los COLCOM se carga a una plataforma virtual para digitalizar los datos 

de los formularios de (i) búsqueda activa semanal y (ii) notificación individual de casos.  

Adicional a la verificación y carga de datos, las DPS/DAS deben analizar semanalmente los datos 

de desempeño reportados por los COLCOM (total de casas visitadas4, total de pruebas realizadas 

y su desglose por sexo y tipo de búsqueda) a fin de tomar decisiones sobre: (i) la organización del 

trabajo de los COLCOM para abordar grupos de riesgo específicos, (ii) medidas de seguimiento 

ante bajo desempeño de algún COLCOM, entre otras decisiones a ser tomadas con base a los datos 

analizados. 

2.13  Supervisión Individual Bimestral de la Actividad del Colaborador Comunitario para la 

Eliminación de la Malaria 

Cada 2 meses, a más tardar la segunda semana del segundo mes, las DPS/DAS, deben realizar la 

supervisión individual en el terreno de la actividad del COLCOM. Las DPS/DAS deben asegurar 

que se realice una supervisión individual a cada COLCOM al menos cada dos meses 

(supervisiones bimestrales) y supervisiones extraordinarias según la necesidad. 

 

 
4 La cantidad de casas a ser visitadas por cada COLCOM debe ser acordada entre el CECOVEZ, las DPS/DAS de los sectores en los cuales es 

implementada la red y la Dirección de Primer Nivel del SNS. Se sugiere iniciar por un requerimiento mínimo de 40 casas al día por COLCOM y 5 

días de trabajo por semana (equivale a un total de 200 casas por semana). 
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La supervisión individual de la actividad del COLCOM permite evaluar su: 

● Conocimiento: Detección, diagnóstico, tratamiento/ referencia 

● Actitud: Motivación e interés 

● Práctica: Detección, diagnóstico, tratamiento/ referencia, reporte   

● Calidad: Almacenamiento, distribución de PDR/ tratamiento 

 

Esta supervisión debe llevarse a cabo según la estructura detallada en el formulario de supervisión 

de COLCOM (ver Anexo XV). Los formularios e instrucciones específicas relacionados a esta 

actividad se encuentran disponibles en la carpeta del Focal de Malaria de las DPS/DAS (Anexo 

XVI). 

2.14 Capacitación continua de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria y de actores clave de la red 

El programa de malaria a través de las DPS/DAS y los SRS de cada foco, debe asegurar la 

ejecución de capacitaciones de refrescamiento a la totalidad de COLCOM y actores clave de la red 

al menos una (1) vez al año con la finalidad de asegurar la calidad de los servicios de salud 

brindados por los colaboradores comunitarios para la eliminación de la malaria. Las capacitaciones 

de refrescamiento deben seguir el mismo esquema que las capacitaciones iniciales, incluyendo 

componentes teórico-prácticos y la aplicación de pre y post test para valorar la efectividad de las 

capacitaciones. 

2.15 Aspectos administrativos y de mantenimiento de la red de Colaboradores Comunitarios 

para la Eliminación de la Malaria 

 

2.15.1 Condiciones de trabajo de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la 

Malaria 

Al completar una capacitación inicial, el COLCOM acuerda un período de servicio y acepta los 

términos de referencia de su función. En dicho contrato se establecen los criterios mínimos de 

desempeño de los COLCOM. Estos incluyen las horas mínimas, el número de casas a visitar y el 

horario requerido. La DPS/DAS debe asegurarse que los COLCOM están cumpliendo con los 

requisitos mínimos.  

Si después de este período, el MISPAS y el SNS determinan que aún existe una necesidad 

sostenida en la comunidad y, además el COLCOM está desempeñando su función con éxito con 

base a los resultados de las evaluaciones, se renovará el contrato del COLCOM. 
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2.15.2 Compensación de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria  

Todos los COLCOM deberán recibir una compensación de gastos de al menos de seis mil pesos 

dominicanos (RD$6,000). La compensación de gastos es una forma de reconocimiento de los 

costos incurridos al realizar las actividades de diagnóstico y/o detección, tratamiento y 

notificación. Esta compensación mensual financiera no es un salario ni debe presentarse como tal 

en conversaciones con el COLCOM y miembros de la comunidad.  

2.15.3 Finalización del trabajo de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de 

la Malaria 

En el caso de que un COLCOM ya no esté desempeñando las funciones necesarias o haya perdido 

la capacidad de trabajar efectivamente en la comunidad, la DPS/DAS tiene la autoridad de 

solicitarle al CECOVEZ el retiro del COLCOM de la red. Si es necesario, antes de retirar a un 

COLCOM, se iniciará el proceso para seleccionar un reemplazo y capacitarlo adecuadamente. 

2.15.4 Evaluación periódica de la red para expansión o exclusión de comunidades 

El CECOVEZ, SNS, DPS/DAS y SRS, deben reunirse al menos 1 vez al año para analizar la 

situación general de la red colaboradores comunitarios para la eliminación de la malaria y 

determinar si se requiere expandir la red o retirar comunidades de la cobertura de la red.  

 

La decisión de expandir la red debe realizarse con base al análisis de datos geoespaciales de casos 

confirmados, centros de salud y COLCOM. Se deberá representar gráficamente las coordenadas 

de los casos confirmados de malaria de los últimos 3 años, coordenadas de los centros de salud y 

coordenadas de las casas de los COLCOM, a fin de identificar zonas que carezcan de cobertura 

por parte de los centros de salud y/o COLCOM. Con base a este análisis y el conocimiento de la 

dinámica de transmisión de la malaria en los focos correspondientes, las DPS/DAS y SRS deberán 

decidir en conjunto los sectores en los cuales se necesita expandir la red con COLCOM 

adicionales. 

 

La decisión de excluir, o retirar, una comunidad debe basarse en la ausencia de los criterios de 

inclusión. El CECOVEZ toma la decisión de retirar o excluir una comunidad con el apoyo de (i) 

la Dirección de Primer Nivel del SNS, (ii) las Direcciones de los SRS y (iii) la DPS/DAS. 

Adicionalmente, al cabo de un período de 6 meses de labores sostenidas por los COLCOM, sin 

reporte de casos positivos, el programa de malaria puede considerar la posibilidad de ampliar la 

cartera de servicios de los COLCOM para incluir otros servicios de salud en su comunidad. Para 

definir esto, debe conformarse una mesa técnica entre el CECOVEZ, SNS y las SRS y DPS/DAS 

de los focos donde se encuentre implementada la red de colaboradores comunitarios para la 

eliminación de la malaria. 
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INDICADORES 

 

La red COLCOM es monitoreada y supervisada de manera continua, en línea con las frecuencias 

establecidas en las presentes directrices. Para cuantificar los resultados del monitoreo y supervisión 

de la red COLCOM, se definieron 13 indicadores de monitoreo y evaluación de la red y 1 indicador 

de supervisión, estos son los siguientes:  

Los indicadores de monitoreo y evaluación son: (1) porcentaje de comunidades que cumplen con 

los criterios de selección, (2) cantidad requerida de nominados por sector, (3) obtención de 

conocimientos en la capacitación inicial, (4) promedio de calificaciones de nominados 

seleccionados vs. nominados no seleccionados, (5) porcentaje de pruebas realizadas por la red de 

COLCOM vs. pruebas realizadas por otras entidades (UNAP, DPS/DAS) en los sectores de 

implementación de la red, (6) tiempo entre síntomas y diagnóstico de casos detectados por 

COLCOM, (7) adherencia al tratamiento proporcionado por el COLCOM, (8) número de casas 

visitadas por la red de COLCOM vs. cantidad de visitas esperadas, (9) carga oportuna de datos a 

la plataforma en línea de la red COLCOM, (10) porcentaje de casos (confirmados y sospechosos) 

reportados por COLCOM que fueron notificados al SINAVE, (11) número de capacitaciones de 

refrescamiento para COLCOM realizadas al año, (12) número de capacitaciones de refrescamiento 

para actores clave del sistema de salud realizadas al año y (13) COLCOM abastecidos en el mes. 

El indicador de supervisión definido para la red COLCOM es: (14) calificación del COLCOM en 

la supervisión bimestral.   

En la Tabla 4 se detalla la forma de cálculo, fuente de datos, presentación y grupos o filtros de 

cada indicador. 
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Tabla 4: Indicadores de la Red COLCOM 

No. 
Nombre del 

Indicador 
Cálculo Fuente de Datos 

Presentaci

ón 

Numerador/ 

Eje-Y 

Numerador

/ 

Eje-X 

Grupos o 

Filtros 

1 

Porcentaje de 

comunidades 

que cumplen 

con los 

criterios de 

selección 

Porcentaje de 

comunidades 

seleccionadas que 

cumplen con los 

criterios de 

selección 

“Registros de 

selección de 

comunidades” 

Gráfico de 

pastel 

Comunidades 

que cumplen 

con los 

criterios de 

selección 

Total de 

comunidade

s propuestas 

para 

implementa

ción de una 

red 

COLCOM 

Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

2 

Cantidad 

requerida de 

nominados 

por sector 

Total de 

nominados por 

cada sector en el 

que se 

implementará una 

red COLCOM 

“Formulario de 

Entrevista a 

Nominados” 

Gráfico de 

barras 

horizontal 

Nominados 

para la red 

COLCOM 

Sector (1) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

3 

Obtención de 

conocimiento

s en la 

capacitación 

inicial 

Promedio de las 

calificaciones 

durante la 

capacitación 

inicial de 

nominados a 

COLCOM 

realizada por la 

DPS/DAS 

 “Prueba del 

COLCOM” 

realizada durante 

la capacitación 

inicial de 

nominados a 

COLCOM  

Gráfico de 

barras 

vertical 

Promedio de 

calificación 

Tiempo (pre 

capacitación 

inicial y 

post 

capacitación 

inicial) 

(1) Nominado 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

(3) Resultados 

(%): 0 – 100 

4 

Promedio de 

calificaciones 

de nominados 

seleccionados 

vs. 

nominados 

no 

seleccionados 

Promedio de las 

calificaciones 

durante la 

capacitación 

inicial de 

nominados a 

COLCOM 

realizada por la 

DPS/DAS 

 “Prueba del 

COLCOM” 

realizada durante 

la capacitación 

inicial de 

nominados a 

COLCOM  

Gráfico de 

barras 

vertical 

Promedio de 

calificación 

Tiempo (pre 

capacitación 

inicial y 

post 

capacitación 

inicial) 

(1) Nominado 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

(3) Resultados 

(%): 0 – 100 

(4) Estatus de 

selección del 

nominado 

(seleccionado 

o no 

seleccionado) 

5 

Porcentaje de 

pruebas 

realizadas por 

la red de 

COLCOM 

vs. pruebas 

realizadas por 

otras 

entidades 

(UNAP, 

DPS/DAS) 

en los 

sectores de 

implementaci

ón de la red  

Porcentaje de 

pruebas 

realizadas por 

COLCOM  

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM y 

datos de la 

plataforma del 

sistema nacional 

de vigilancia 

Gráfico de 

barras 

vertical 

PDR 

realizadas por 

la red 

COLCOM/PD

R realizadas 

por otras 

entidades 

(DPS/DAS, 

UNAP) 

Tiempo (1) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

(3) Detección: 

activa o 

pasiva 
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No. 
Nombre del 

Indicador 
Cálculo Fuente de Datos 

Presentaci

ón 

Numerador/ 

Eje-Y 

Numerador

/ 

Eje-X 

Grupos o 

Filtros 

6 

Tiempo entre 

síntomas y 

diagnóstico 

de casos 

detectados 

por 

COLCOM 

Porcentaje de 

casos 

confirmados con 

malaria por la red 

COLCOM 

detectados en 

plazos “menor o 

igual a 2 días”, 

“entre 3 y 7 días” 

y “más de 7 días” 

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM 

Gráfico de 

barras 

horizontal 

Tiempo Porcentaje 

de casos 

confirmados 

con malaria 

por la red 

COLCOM 

detectados 

en plazos 

“menor o 

igual a 2 

días”, “entre 

3 y 7 días” y 

“más de 7 

días” 

(1) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

7 

Adherencia al 

tratamiento 

proporcionad

o por el 

COLCOM 

Número de casos 

confirmados 

diagnosticados 

por la red de 

COLCOM y que 

completaron el 

tratamiento/ Total 

de casos 

confirmados 

diagnosticados 

por la red de 

COLCOM 

 

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM 

Gráfico de 

barras 

apiladas 

Proporción de 

casos que 

completaron 

el tratamiento 

Tiempo (1) Código del 

COLCOM 

que reporta 

(2) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(3) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

8 

Número de 

casas 

visitadas por 

la red de 

COLCOM 

vs. cantidad 

de visitas 

esperadas 

Proporción de 

casas visitadas 

por la red de 

COLCOM vs 

Cantidad de 

visitas esperadas 

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM 

Gráfico de 

barras 

vertical 

Proporción de 

número de 

casas visitadas 

por la red 

COLCOM/ 

número de 

visitas 

esperadas 

Tiempo (1) Código del 

COLCOM 

que reporta 

(2) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(3) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

9 

Carga 

oportuna de 

datos a la 

plataforma en 

línea de la 

red 

COLCOM 

Proporción de 

reportes 

semanales 

cargados a tiempo 

vs. total de 

reportes 

semanales 

esperados 

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM 

Gráfico de 

barras 

vertical 

Proporción de 

reportes 

semanales 

cargados/carg

a de reportes 

semanales 

esperada 

Tiempo (1) Código del 

COLCOM 

que reporta 

(2) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(3) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 
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No. 
Nombre del 

Indicador 
Cálculo Fuente de Datos 

Presentaci

ón 

Numerador/ 

Eje-Y 

Numerador

/ 

Eje-X 

Grupos o 

Filtros 

10 

Porcentaje de 

casos 

(confirmados 

y 

sospechosos) 

reportados 

por 

COLCOM 

que fueron 

notificados al 

SINAVE 

Número de casos 

confirmados 

diagnosticados 

por la red de 

COLCOM que 

fueron cargados 

al SINAVE por el 

responsable de 

vigilancia de la 

DPS o DAS/ 

Total de casos 

confirmados 

diagnosticados 

por la red de 

COLCOM 

Datos de 

monitoreo y 

evaluación 

semanal de la 

herramienta en 

línea de la red 

COLCOM y 

datos de la 

plataforma del 

sistema nacional 

de vigilancia 

Gráfico de 

barras 

apiladas 

Proporción de 

casos que 

fueron 

cargados al 

SINAVE 

Tiempo (1) Código del 

COLCOM 

que reporta 

(2) Tiempo: 

semanal, 

mensual, 

anual 

(3) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

11 

Número de 

capacitacione

s de 

refrescamient

o para 

COLCOM 

realizadas al 

año 

Proporción de 

capacitaciones de 

refrescamiento a 

COLCOM 

realizadas en el 

año vs 

capacitaciones de 

refrescamiento 

esperadas. 

La evidencia de 

realización de las 

capacitaciones de 

refrescamiento se 

toma de los 

listados de 

participación en 

las 

capacitaciones. 

Gráfico de 

barras 

horizontal 

Capacitacione

s 

realizadas/cap

acitaciones 

esperadas 

Tiempo (1) Tiempo: 

anual 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

12 

Número de 

capacitacione

s de 

refrescamient

o para actores 

clave del 

sistema de 

salud 

realizadas al 

año 

Proporción de 

capacitaciones de 

refrescamiento a 

actores clave del 

sistema de salud 

realizadas en el 

año vs. 

capacitaciones de 

refrescamiento 

esperadas. 

La evidencia de 

realización de las 

capacitaciones de 

refrescamiento se 

toma de los 

listados de 

participación en 

las 

capacitaciones. 

Gráfico de 

barras 

horizontal 

Capacitacione

s 

realizadas/cap

acitaciones 

esperadas 

Tiempo (1) Tiempo: 

anual 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

13 

COLCOM 

abastecidos 

en el mes 

Proporción de 

COLCOM 

abastecidos con 

insumos para la 

ejecución de sus 

labores vs. total 

de COLCOM 

“Formulario de 

insumos del 

COLCOM” o 

datos de 

reuniones 

mensuales de 

cada DAS/DPS. 

Gráfico de 

barras 

horizontal 

COLCOM 

abastecidos/ 

total de 

COLCOM 

Tiempo (1) Tiempo: 

mensual 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 
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No. 
Nombre del 

Indicador 
Cálculo Fuente de Datos 

Presentaci

ón 

Numerador/ 

Eje-Y 

Numerador

/ 

Eje-X 

Grupos o 

Filtros 

14 

Calificación 

del 

COLCOM en 

la supervisión 

bimestral 

Promedio de las 

calificaciones 

obtenidas por los 

COLCOM en las 

supervisiones 

bimestrales 

 “Formulario de 

Supervisión del 

COLCOM” 

Gráfico de 

barras 

vertical 

Promedio de 

calificación 

Tiempo 

(meses en 

los que 

fueron 

realizadas 

las 

supervisione

s 

bimestrales) 

(1) Nominado 

(2) Unidades 

geográficas 

(SECTOR) 

(3) Resultados 

(%): 0 – 100 

Fuente: Elaboración propia, a partir del proceso de construcción del presente documento. 2022-2023. 
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TÉRMINOS Y REFERENCIAS 

 

Caso autóctono: caso de contagio local sin datos que comprueben que es importado y que no esté 

vinculado directamente a la transmisión a partir de un caso importado. 

Caso confirmado: toda persona con o sin signos y síntomas de malaria, en la que se identifica la 

presencia de Plasmodium a través de microscopía (gota gruesa y extendido fino), con prueba de 

diagnóstico rápido (PDR) reconocida y avalada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

u otros métodos autorizados por el programa nacional de malaria. 

Caso importado: caso en el que el paciente se infecta fuera del país. 

Caso sospechoso: En línea con el protocolo nacional de vigilancia, se define como caso 

sospechoso (a) toda persona con fiebre actual o reciente (últimos 30 días) que resida en un área 

con transmisión de malaria; o (b) toda persona con fiebre que haya visitado un área con transmisión 

de malaria dentro o fuera del país en los últimos 30 días previo al inicio de síntomas; o (c) toda 

persona con fiebre y antecedentes de transfusión sanguínea o trasplantes en los últimos tres meses; 

neonato de madre con antecedente de malaria; antecedente de contacto accidental con sangre 

contaminada con Plasmodium. 

Centro de primer nivel de atención (CPN):  Es la estructura física o el lugar donde un equipo de 

médicos, médicos, enfermeras y otro personal capacitado ofrecen servicios de salud a la persona, 

familia y comunidad dentro del sector salud que le corresponde. 

Cloroquina: Fármaco del grupo de las 4-aminoquinolinas que se utiliza en el tratamiento de la 

malaria. 

Detección: Es la búsqueda de casos de malaria en la comunidad o en los centros de salud. 

Diagnóstico: Es la confirmación de un caso de malaria a través del uso de una prueba de 

diagnóstico rápido o gota gruesa/extendido fino. 

Gota gruesa y extendido fino: Es el “estándar de oro” para el diagnóstico de malaria debido a 

que permite determinar la especie y la cantidad de parásitos en la sangre. Se utiliza para el 

diagnóstico de casos y para el seguimiento parasitológico. 

Primaquina: Fármaco gametocida del grupo de las 8-aminoquinolinas que se utiliza en el 

tratamiento de la malaria. 

Prueba de diagnóstico rápido (PDR): Dispositivo que arroja resultados positivos o negativos a 

través de la detección en sangre de los antígenos producidos por el Plasmodium. Puede 

proporcionar el diagnóstico de malaria en corto tiempo en lugares en los que la microscopía no sea 

posible o efectiva.  
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Seguimiento parasitológico: consiste en la toma de muestras de gota gruesa y extendido fino para 

evaluar la densidad parasitaria de un caso confirmado en el transcurso de su tratamiento. El 

seguimiento parasitológico tiene la finalidad de observar la efectividad del tratamiento 

antimalárico. 

Tratamiento: Es el uso de los medicamentos antimaláricos establecidos por el programa nacional 

de malaria para curar casos de malaria. 

Tratamiento de Observación Directa o tratamiento supervisado: es el tratamiento 

administrado bajo supervisión directa de la persona que lo recibe. 

Unidad de atención primaria (UNAP): Es la unidad funcional básica del Primer Nivel de 

Atención. Las UNAP son responsables de vigilar y atender de manera integral, la salud de las 

personas que conviven en un mismo espacio geográfico definido por el Servicio Nacional de Salud.    
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GLOSARIO 

 

Búsqueda activa: en el contexto más amplio del sistema de salud, se trata de la detección de casos 

de malaria que se realiza fuera de los establecimientos de salud, en el ámbito comunitario. En el 

caso de los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria (COLCOM), se 

considera búsqueda activa cuando el COLCOM recorre las comunidades en búsqueda de pacientes. 

En general, la búsqueda activa comprende dos tipos: búsqueda reactiva y búsqueda proactiva.  

Búsqueda pasiva: en el contexto más amplio del sistema de salud, se trata de la detección de casos 

de malaria en pacientes que visitan los centros de salud. En el caso de los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria (COLCOM), se considera búsqueda pasiva cuando 

los pacientes recurren a la casa de los COLCOM para solicitar servicios de diagnóstico de malaria. 

Colaborador Comunitario para la Eliminación de la Malaria (COLCOM): persona que 

atraviesa por un proceso de reclutamiento, capacitación y selección que es contratada para la 

vigilancia de malaria del sector en cual reside, a través de la búsqueda activa/pasiva y el 

tratamiento de malaria para los pacientes positivos. 

Grupo especial: Caso confirmado por P. vivax, persona menor de un año, persona mayor de 65 

años, embarazadas o lactantes y personas que hayan viajado fuera de la isla en los últimos 30 días. 

Los Colaboradores Comunitarios para la Eliminación de la Malaria (COLCOM), no están 

autorizados a manejar casos confirmados que pertenezcan a grupos especiales sin antes recibir 

instrucciones de un médico de la UNAP correspondiente, coordinador de zona o focal de la 

DPS/DAS. 

Mes de inventario (MOS): En el caso de los Colaboradores Comunitarios para la eliminación de 

la Malaria (COLCOM), se trata del promedio de su consumo mensual en el último año. 

Red COLCOM: es un equipo de líderes comunitarios constituido a través procesos estandarizados 

de reclutamiento, capacitación, selección y contratación para brindar servicios de salud, en las 

comunidades donde residen, las cuales son zonas de alta transmisión de malaria. El objetivo 

principal de la red de COLCOM es incrementar el alcance de la detección, diagnóstico, 

tratamiento, notificación y seguimiento de casos de malaria en comunidades con alta transmisión. 

Supervisión bimestral: es el proceso mediante el cual se asegura que los Colaboradores 

Comunitarios para la Eliminación de la Malaria estén realizando sus labores con la calidad 

esperada. 
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